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Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo - Auto requiere  
(Cuaderno Incidente Levantamiento de Medida Cautelar)    
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00556-00 
 
1. En atención a la respuesta remitida del correo electrónico del 
Juzgado Sexto Civil del Circuito de Bogotá, en la que 
manifiestan que “Revisado el sistema no se encontró proceso alguno” 

(PDF 013, C003), ofíciese nuevamente a dicha autoridad judicial 
para que allegue copia íntegra de la demanda verbal de pertenencia 
incoada por los señores Fidel Soto Bermúdez y Dora Nancy Yela 
Melo que curso en dicha sede judicial y que tuviere sentencia el 10 
de junio de 2014, conforme la anotación No. 001 del certificado de 
tradición y libertad del bien inmueble distinguido con matrícula 
inmobiliaria No. 50C-1936477, en la que, dicho sea de paso, no se 
impuso el número de radicado del expediente, como pasa a verse:  
 

 
 

Secretaría, libre y diligencie el correspondiente oficio dirigido a 
la autoridad judicial respectiva en los términos del artículo 11º 
de la Ley 2213 de 2022 y adjunte copia del PDF 016 del 
Cuaderno Principal (016RegistroMedidaOrip) 
 
2. Requerir igualmente a la incidentante a través de su 
apoderada judicial Yovanna Mora Duarte, para que procure por 
la ubicación del mentado expediente ante la precitada sede 
judicial, de lo cual deberá rendir un informe de la gestión 
adelantada.  
 
NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 149 del 25 de septiembre de 2023. 
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